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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2071/2018 
Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al Público Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018. 

C. RAMIRO. GOMEZ MAZA . . _ .. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
XOCOTLAN @ GAS, S.A. DE CV: •

TELEFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

.... J 

PR E S E NTE 

r�ct\,,._ 
·.•.-.-.; .' 

.. -�--.

Asühto: Resolución Procedente
Expedi.ente: 15EM2017�X0238
--Bitácora: 09/IPAQ48'.5/12/l 7

" ·- D'i-.:18 

Una Vf>,Z a;�lizado :1/.,evaluaqo eJJnforme)>r�JentÍ�b (IP)def prqye�c�o-denomi�ado Opeta<=;iÓQ __ de la 
Estación de Servki.ó XOCOTLAN@GAS,S.k DE C.V .. · ES. 13·1:41,. en ·adelante el Próy�cto, 
prese�tado por el c. Ráajiro Gomez �a,zci en su' éarácteF dJ +eJir�s�ntante legal de la" er;npresa
XOCOTLAN @ GAS, S.A. DE CV.,.en lo süce.sivo el RegÜlado, el 19 ae didembre de 2 O 17,en eh Área
de Atención al RegulacJCJ:d�·la":Age;�cía N?,.tiqn�f de Segurldaf:ln9.ustrial. y dé_ Protecci6n a1Hv1_edio
Ambiente del Sector•Hidrócarburos (AGENCIA); con ubicaci:ón·.én�Cáru�tera Molino de las flores No.
49, Col. Santa Cruz:·de Arriba, ·c�P.,'.2;il-2Q,.M:�-�,idpfo. de Tex�¿to:, [s.i:ád,p ele México; y. . j/•'' 

l. 

11. 

111. 

. .. ;-·�· 
' .. ,. . . . 

'· ..... - . . '. ,, ' '"�- :, ··,. ;: . ·-

. : ·CO N S ID E RA N'D CJ: ",, 
.· ·� ·.:� . 

;� / / 

·Que fl'Regulad�-x� d:edícf al�xp��di0sa(Qúb\ic�· '.de p��rofff��ós/;·ctivi'da'd que .f0�rri�i .. párte del
Sector'.lrlidrncarburos,_de ·conformidad .. con la '.definición··señaladaen,el a.rtículo 3�,<fracción XI,
inciso -�)./Je: 1� Ley 'O�:l.a_Ageniia., Nac(<?nal ·de Segur-ig:ad· lndutfrí�I y de ProJee:ción al Medio
Ambiente.del Sector Hidrocarbüros'.ypor·lo:tahtQ.e$' materi-a"'cpmp'étencia'deesta AGENCIA en
términos del ·artfc'ub'l º déJa·misma Ley. 

. . . . . .• :-'' .. 
,,. - , . 

. Que esta Dire��¡¡¡¿§ehe?�1 dtG¡;tión"Comer'ciál;(ÓGG�J'::�;fü:i.;- aút;ridad competente para
analizar, evaluar y resol';'.éT el]P:pre�ehtadq.porel Regutado/de�bp'.fqrm'kiad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción x-xvir.v}?:'.fr,acc,ión:VI d.e1Je:gíah1"�hfaffni:er·ior de la Agencia Nacional_
de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAr,ribie"nte del Sector Hidrocarburos. / 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2071/2018 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y activida,des que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativós·· sobrEtel:medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento qúe_ál efectO se e'xpioa, 'quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o activ'idad�'.(�equerkán previamente. la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria dél petróleo, petroquímica,. qu_(�ic_6i: 'siderúrgi�a, papelera, azucarera; del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el 'artículo 3 lde)a Ley G�nera1·,del Eq�Hibrio'Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en laJcac::_ción 1, que I_� real_iZ5?:C::iÓr) de:'ias obré3.S y as::ti\li_dades a que se refi1:;ren las fraq::iones I a XII
del artf�uío 28, requ,i[ir:�r'::1a presentación de/Jn inform;e preventivo y no _una mañ(fe?,táción de
irr\pactó ambiental, cuaridoexista,n normas ofjc:i?les me_xicanas u 9tras dispcisiciones que regulen
l�sérnisiones, las descamás,,el apro_vechamiento de recu,rsos naturales y, en' general, todos los
impac;tos ambientales rel_evantes q'ue puedán'p'r?duór lás obras o áctividades..

v. : Qwfel artículo 5; inciso. D), fracción_JX, i::le(Reglam�nto de la Ley Genera(del ,Equilibrio.·[cológico
·. V ·-·1a,Protección .91.f-mqié��-te�:en· Ma:teria ªe ,[v�lua'tióf1: del Impacto Ambiertal establece: que
· q4iE;,nes pretendan )levar. á.·cabo .�i'guna. �e )as _s'igu(ent�s obras o actividades,' requerirán
me'.V;t'a.rnenté ·1a.autorizáción dé:la Secre_taría: �n,rna.teriá de impacto.ambiental:·-
,·, ,� ·"·-:··

"' . i-'. ' -:. " '·\.! •:· ·:•,;:,,;·, .. "- ·; i,. ""'<\ . . 
·•. '• •,, ·.·• ' .. 

:o)-ACnVIDAoétoEL'SECT6'{HIO�OCA
0

RBURc5S: 
. .  :/ . ·) 

. ';�: . 

&:: ¿Oh�trucdó� ·.y'· operd¿io� ::de iHsi�tt,¿iqnes· ·par8 la 'producción, . .transporte, almcíc�namiento, 
.. :'cti'strib'ución y -��pifri'dio di póblic:ó: de pet�álíf�roJ,{/¡ 
;., ·:";(_._··.·,,,_,· :;'· •,: 

• 
__ ; 

,· •, <. 
·--· ____ ••• •

,' ..... •• . • 
, • . • .... , : '.�n;<t•,;��-:. e• 

• , •.�, 
•:• �' 

••-••Y y• 
''"'•�· ... __ ;; ·-. 

..;� .. --_";;•:t:•_-••••\:· .. �--·•�·•_ •�•,s_>•·:;r::;r 

, -,,, . ,_,;,_•:, _ • 

VI. Que etartícuLó. 29 défReglamebfo dé la?LéyüenerªI tjel EqúilifüioJi::ológi�o y. la Pr.btección al 
Ambiente'<.:en1:Materia,·de'"Ev:aluadón del lm'p.acto fmb'

i
ental,gstabl"ece,en la·fF9cción 1, que la

'realización 'di=tlas,iobr:as y·"ac:·hvid.a.des á qué\se refieren:el ariículo 5 del misrnó ordenamiento, 
requerirán la pres·��;Jasión'.::de up,!ci(or_rlle P,reve�t

1
i,�Q-dcu��düexis}

1
.?n �°-(r;nah.5:�f_iéiales

d
mexicanas 

�/
·

u otras disposici0�;e.s-,q'y,,e/�gulen--las em·isinries;, as: e-scarg�;;,-e,;:apJoyec amiento e recursos 
naturales y, en general;·tÓ'd'c:is lª'.?.i,rtnp3e:t.q,_s,,ambiental�s-;[E;lev�ht.�s:,_que las obras o actividades
puedan producir. 

· :/:·._::;:::.•:Y :, ,. ·•.• · · · _,, · · 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó ehel Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial /
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOrv,..,oos-AsEA-iOi6,°cOnsiste. en establecer las especificaciones,
parámetros y requisito? técnicos'.de ;Segu'ridad 'industriar, ,Séguri_c::lad Operativa, y Protección 
Ambiental que se débeh cümplir __ en'el 'dis'eñó;'· co'nstru_cción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de ?ervicio par·a aímacenamient? y expendio de diésel y gasoJiñas. 

. ... . . .r " .. , ·�:. . , 

IX. Que en el Anexo 4_de la NOM-OOS-A$E
J
\;2oi6,referente a la Gestión-Ambiental, se desprende 

que, para el_ desarrollo de las 9Ctividadés:'.referidas en la_ Norma, el Regulad6' deberá tener 
identi-ficadas lás medidas de.mifigac:ió,'iiy/;p compen'saéión dé. los impactos arri.bientales que el 
Proyecto pudiera generar. · ... . •. . . 

. ... 

X. Que se deberá cumplir·con !as �speGificaciones de o'iseñb y Construcción de la N0�:-:005:::ASEA
,20:1(? __ que establece que -pceviO ._á/la cónstr:uccjón se '.debe, contar .:con los _perrni-sos y

autorizaciones regulatorias requeridas ':por. lá, riofma:ttvidad y legisl.ación i·ocal y/o .. :f�deral,
_ fñglüyendo .el impacto ámbiental y los.difer·entes análisis de r:iesg-o que �ean a'plicable$/As'irnl;smo, 
�dentm de estas disposiciones se en_cuentran las, de deiimitación :respecto a dist-ariciás de 

. se·guridad a elementos externos, �n:pre.d:ins urbanos; poblaciones· rurales ··o al ,margen de 
·carretera, capacrdades de carga de su�lGi, sondéos no menores a 1 o rnetros pa:ra detérmrna:ción 
de .manto freático, pozos dé observación,.,pozoS de mor:iitoreo,. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad.en,.c;'asti-de'qenarnes de comb0stib[es, medidas de hermeticidad 

neumática en todos lcis sistemas: .;··,· :.·,''.. .. . . . . ·-., , ,. . . . ·. . 
· .· •- ': · 

XI. Que 9i:/rivado de 19:antr;riór; y C:O[lel dum.plimiento de fa NOM-OÓ
5

-ASEA'..Í016 se regüian las
¡· emisjoóes, las desc;argas, y eif ge_neral) ,:tosto5 _los imp_actos ámbientales,rel.evante�·q;u�;puedan 

prodücir ,la .construcción v··;operación>de 1hstalaciones,/para. el.expendio al :público de
petrcirfreros .Cestaciorres .de servid c:i'

c
lé>gagÓf(na y/o -diésel), ºprev(niendo posrb'ies impactos 

ambi entáles · signifjcativ.o's/ sf: se>coi;isipéra ·qüe 1� ubicación •:pr.ete'ndid_a. <se.- lQ�aliza en áreas 
urbanas, subürbahas, e indcistr:tales, de equipamientó urbano,J:td� serviq(o5,'�sí como al margen 
de autopistas,-- c:ci:rreteras féderale?., e�tcJ;tales, municipales y/o l'ocales,qú� nó,éstán dentro de un 
Área Natural Prot�gidª, por ló.::qué· e�ta-Direcé:ióp_;Gerí'éral>d(::=b�stión. Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo aisp.ué;to;:��n, los ,.actí�vlos 31, fracciqó :1 ··8;.,1á'.· Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección-:al.'Afobieoi:�;1�2�./-fraé:cioh:tdeiiRegl�m�ñto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prcitectfon'.'al .Ambi�.ntif erÍMáteria d�·'E,ialuación del Impacto Ambiental; / 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de t, 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 
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XII. · Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de_eval_uación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operación. y m·áñtenimientÓ ··de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolfferos, tal y como ló'dispqnen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y"la Protección .al Ambi_e,nte (�GEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Ey9-luacióñ de Impacto A117biental (f{EIA); a�imisrno .se .pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo s·eñalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la\ey de la Agencia. Nacional de Seguridad -1�dustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos·, a.I trátarse del alrnacenamierito, distribuci9n y expendio al 
público de petrolíferos: . - . 

XIII. EIBegúlado manifiesta en la página 08 del W; que el Pro.yecto, se -�n�uentra construi.do al 100%
v�no •. ha iniciado operaciones, así rnisrr;io _an:e�a la autorizat.!ón··en,materia de impacto·yriesgo
ambiental erT)itida por. la Secrefaría del ·Medio Ambie�te del Estado de México, con oficio
2121-30000/ÓGOIA/RESOL 928/14 de fecha-18 de julio del 2014, la cuar no se éncúentra

.,;Yigef'lte a la fecha, 'sin gmbargo, ampara la construcción de la misma: É.n relación con lo anterior, 
· et Regulado ingrésa, el IP ante esta �AGENCIA pqri poder;:iniciar la :etapa de operación y
. mantenimiento '·ael•-Pcoyecto. ·· '. 

-� � . 
,, ' 

M•' ,_ • ' •• ' U ,  �-- ,�.. MO 

:Respecto al uso de suelo, el Reguládo no acreditó contar __ con �na Lice,ncia qe \jso df=. Suelo para 
:el predio donde se encuentra la estación de servicio. · · · 

,.. 
YM �- ;, ' 

. •.. 

Descripci6rí.del Prnyeéto: .. ,• ,_ .• . ·· 
.. ,: ., ... - :., 

XIV. un·;·'V,e¡_ analizada la infó�ma�ió-ri:pre;;entada y de acuerdq:('g_ri':,10--.m?n,iJe·stado por. eL Regulado,
el Pr�·yé�_to cópsiste':.�:o, laof?eración y m,"ante

í
limiento de Una· és-fatj�n'de servici�, cuya actividad 

principal se:(�·I9 -�eqta de g�sqffna0Mag_n,éf,�'ga�olina fremiumy(?iés.elrasí como también de aceites
lubricantes'y ácfüi\o.�, auttfrnotri.ce?; con una q1pacidad norninal d�. al·i1Jacenamiento total de 
1 so,000 litros,décbrrJbustible, gtstri,buidos en 2 t,an,ques qu"é' see'g_esé'.hQe·�-·a_continuación: 

.:} l:e-i:._t.f:'> ··:, . •:¿. , . ' " .. _ ; .. ::: . :· é;::<:';;;;i::,;;> : ... .. 
• 1 tanque bipartia.croe:100:·000Jitr:os-,dividido_�n:2:(0.(D8,a:�ti(!1

1

�ntos: .uno de 60,000 litros 
para almacenar gas'Olinª'Magna y'b.tr�·cJe 40,QOO lifr0I.gárá"álmacenar gasolina Premium. 

• 1 tanque de 50,000 litros.de capacidad para almacenar Diésel.
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Así mismo, este Proyecto cuenta con 3 dispensarios en total; 2 para suministrar gasolinas 
(Magna y Premium) y 1 dispensario para suministrar gasolina Magna y Diésel, como se muestra 
a continuación: 

DISPENSARIOS PARÁ EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE· 

Número de 
Dispensario - .· posiciones de 

car a. 
1 2 

1 2 

'1 · 2

- ' 

Númefo _de mangueras de,•-
gasolina Magna -

,2 

. ,.,·;. 

.. Número de 
-. mangueras de 
asolina Prernium 

2 

2 

. Número de', -
mangueras dé 

Diésel· 

2 

'Así mi:;;mo, 
0

para este Proyecto s� cué�ta con las siguientes áreas: oficina, sanitarjos, zona de 
- despáéh'd: zona de tanques, cuárt9_' de máquina$, cuarto etéctr,Tco, cuarto de sucios, 9odega de·
li:rripio;:·almacén de· residuo-s peligrosos, área dé ciréuJadqn,'·esta�ionamiento y áreas _ _yer,�es. El
.R.�gulado indica la distrrbucfón de)as-•superJicies· e,n .eL_'.éPfanof\rqÜitectónico" de(PrC>,yecto,
anexo al IP.,. · · · ·- ' - -

, :�Par�'h construcción del Proyecto.se.-reqüirió .LJna. super�¿�·fot�l de 893.20 m2,·;c-�;;a _ de 
influencia del predio del Proye.cto se encuef!tra sobre· zona _urbana, en el munie:ipio dé T exdoco, 
Estado de México, de acuerdo conlá;informació/1 presentad-a p_9r el Regul'ado la presepda de 
flor9 y fauna fue desplazada pór acti'v_iüªdE:S aritrópo'génicas,/t�-igual_ fori;na menciona qúe rio se 
-obsirvaron especies en riesgo o'en p�llgro,, La cborden�dagéügráfica del Proyecto es:;·' ·,:

::·.· ·-
. ·.�- . . ;.,:.>•" ' ·::·�•-,: .·'·'',.":,• ... •:_, __ ::• ...... ·.,.···'.•·.,,_·· .. .'� __ ;, : -.

·
· 

V.értice

L --·

2 

4 

s 

' ,oATUMWGS.84 

,., Latitud 

19.514519 

->19SJ,4540 

19.,514214' 

·,19.Sl42H3 ..

19.514519· ,,. 

. 9,8,8(;;:123'8 ,, 

. 98':86081/ ;· ·, 

< 98.861248 .: 

9'8.861.Z38 

El Regulado estabi.k·ceJasrnedfd�sd� rTlitigación.y/{)'Co·mpE:,r:ts�tÍ:órt.eh:Iis páginas 60 a 68 del 
IP. En adición a lo anteriór;--esta QGGC_clet.err:nina qUee/ RegJl�a9.d�berá·cumplir con las medidas 

· esta_blecidas en _el Anexo 4 •éféJ�-NQtq
¡
,OO,(i���-E_'}:..i�'.J.:�. :p'�fafJas::etápas que resulten aplicables

al presente Proyecto. · · · · · - ,. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades del Proyecto para la etapa de operación y 
mantenimiento, estimó un plazo de 30 años para la operación del mismo. Al respecto yf 
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considerando la vida útil de los tanques, esta DGGC concuerda en otorga un plazo de 30 
(treinta) años para la operación y mantenimiento del Proyecto. El plazo otorgado comenzará a·. 
computarse a partir del día siguiente hábil a la notificación del presente resolutivo de conformidad 
con los artículos 9 y 10 de la Ley del Procedim.ienfo Administrativo. , , .... 

La información de lascaracterísticas-de las obfas permanentes se describe en las páginas 09 a 
40 del IP. 

�":,' ...... 

En apego a lo expuesto y de conformid�dc:on lo dispuesto e·n los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccióílal Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 
4 º, 5 º fracci-ó'n· XVIII, 7 fracción I dela ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; .2 �egun90 párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º 

incis9D) fracción IX,.2 9 fracción I y 33 fr;3.cción I del Reglaryiento d'.e la Ley General del Equi:librio 
E�glógic::o y la Protección,al Ambiente, en m�teria de Evaluación 9el Impacto Ambiental;A, fracción 
XXXll, 18 fracción 111 y 3 7 fracción Vi del Reglamento Interior de la_f-ge.oci.a Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al MediO 'Arnbiente del Sector Hidrocarburos, y ·a la Norma Oficial 
Me)ücana NOM-00S-ASEA-2016, Diseñó, construcdóí"1,' operación ·y manteninÍ1enfo de 

, . .EstélJ:;iones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC ·· 

·. R'E SU. E L  V E: 

PRIME8�= Respec�b k Ja,s'obras 'y Jo act1Vid;2ies' d� �p�ración. y �á;ri�i�iento, es PROCEDENTE la 
realizadód del proyecto dei)'bminado .Operación de la Estaci6o de<s�rvicio XOCOTLAN@GAS,S.A. 
DE C. V/E:S.; 13141, co_ri ubicación .en Carretera Molino dé las Flores NÓ. 4.� J, C:ol. Santa Cruz de .Arriba, 
C.P. 55120, fv1unicipio.dé Texcoc6, Estaoci de '.MexicÓ; ya que se ajusta a-16 �ispuesto en los artículos 31 
fracción i'de:fatey General del EqúilibrioEcológicÓ y laPr.o.tección al Amb[.ente;)9 fracción I y 33 fracción 
1 del Reglamento de;_la Ley Gen�ral del 'EquTlifüioEc8fógico Y.la Profectión·ai Ambiente en materia de 
Evaluación dél ln:ipa.cto Ambientál;''al regularse, �·n'. la .NOM-00S�AS�A�2016, Dise90, construcción, 
operación y mantenirnientq de "Estaciones de Servicio': para almacenamiento y· expendio de diésel y 

. gasolinas; las emisiones,Jas descargas, el aprov.echarniénto de recursos naturales y; en general, todos los 
impactos ambientales rel,t::vantes·que·l.as obras o activig.ades; del Proy�c�9_pÚéd.cJ.r í producir. 

··- . ' •• '' • 
. 

• >' . ;• �·· ·•• • ¡ • ,,• ' 

La presente Resolución que se �mit:�'eñ\ -referé7fci�··.a los' asp.ectoi:afn�bi:eñtales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación'de Sfrvitio :en .zona urbána, conforme a lo descrito en los 
· Considerandos IV al XIV de la presente resolucióh. ·

7 
Página 6 de 9 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Del. Tlalpan, Ciudad de México
TPl:(SS)91?60100 - www;:ic;p;:ip-nhmx 

¡ 



SE<:R!:"f.:..!�!A CI: ;1.tEi)lO A.\\!,!f.'-!TE 

'< !tFO.J<tSOS ,;i,,·n;:�-1.1 f5 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2071/2018 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyectó; as(corn/ofa demdición de las construcciones existentes. 
dejando el predio. libre de resi_duos.de todo tipo y regresahdo en Ja m�dida de lo posible a las condiciones· 
iniciales en las que se encontraba ehsitio. -- .· • ... , · · ' / ·· ·,_ · 

Para tal efecto el Régulado deberá presentar ante esta AGENPA, un 'programa dg abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez ava:Tadó. deberá_ n9füicar que dará inicio-· a· las actividades 
correspondientes ad_icho programa para que la qirección General &isupérvisión:·1nspección y Vigilancia 
Comercial verifique ·su cur:nplimiento. 9.eb:i�ridb presentar el inlo.rme fihal de aband'oroy-_rehabilitación
del sitio. 

· · · · · · · · · · ·. ' · ·· '· · · 
'· -� .... 

TERCERO.- É·n caso de modificaciones al Proyecto; él Reg_ulado.:deberá ccihat menos 2 O días'há_biles de 
anticipación. a la ejecución de las mismas. ¡:ires�ntar. la' Tnformad6n-.;5lJflciente· y detallada que p'errnita· a 
esta autoridad. evaluar si los.pretendidos .cambios cump_len,coñJa:;; éspecifica¡:::icmes ·de la.NOM,-OOS
ASEA-2016. Dis-eño. construcción, operadón y manteriimierito d'e Estaciones de Servido ,_para 
almact::riámiento y expendio· de diésel y gasolinas; o en su caso, siéstos ·no causarán des-equilibr·ios 
ecológicos, ni rebasarán los tímites y condiciones establecidos en las disposfciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente qÚ'.e·le·seán aplfcables ... - - -. . ' . . 

' ' 

CUARTO.- 'La prese�te resoluciónse.refiereexclusi��m�ritea:,la�v;lú�ti,ón del•impa¿to ambient�I que 
se prevé sobre el sitiodél·Proyecfq que f�e desuito, porfo._que; l'a'#res.entere�0lución no constituye
un permiso:o autorización de inicio de obras y/o activida'des,)aq'.L:Jélás mis.:mas son'competencia 
de las instancias muni�ipáles,·df éónJormi9ad·con. lo_d(s,pu:esto en"rálegisl_a 'cione?·estatafesyorgánicas 
municipales,; as(como de,,:désár.rollo urbano··u ordenamiento térrTi:orial; :de las· Entidades; Federativas; 
asimismo, ;la:pr'es,en_te resolución no á:J:onoce ·o, valida, la legítim-a·Qn:i]ieda¡:ty/ o tenépc_ia: de la tierra; 
por lo que,.·'.�quedan a salvo. las ªcciones qúe detérrTJinen':Jis' autoddad"es fe.derales,• éstatales y 
municipales en �el ·á_mbito de sus respectivas cómpét�n_c)a,s.

En este sentido, es ó0ligc!ció_n d�e_l R�gulªdo contar de m_an�r:p ·pfev,fª.al i�iflci:·á;::·ct:Jalquier actividad 
- relacionada con el Proyed_o,�9n la tqt9-lidad de los-per-misós/autorizat:Jóo:es; licencias, entre otros, que
sean necesarias para su reálizáci·Óg/c�nformé a [9s aispósiti:On�sJ�g?!_r;.s)rP,l_i,�ables en cualquier materia
distinta a la que se refiere la presén}�re:solúciór:i,. en_el ,��tendidtFife;qúélá resolución que expide esta
DGGC no deberá ser considerada corrió causal (vinrnlante),para que otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorguen sus áutorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que
les correspondan.
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1

quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016.-. 
--- ---

Asimismo, el Regulado deberá�ontar,con la autorización'de su Sistemac;
i

'e-Administración de Riesgos,
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lioe'amientos para la conformac'ióo, implementación y autorización de lbs Sistemas 
de Administración de $eguridad Industrial, Segúridad_ Operativa y protección. al Medio Ambiente 
aplicables a (as actividades de Expendio al Público .de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Pétróleo y de Petrolífero$, publicadas en el Diario Oficial de la Feder.ación el 16 de
junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida fa AGENCIA. ·-

QUINTQ.� Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas; esta resolución no exime al.R_egulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia .ya
iniciad0s o :que se. inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las ?anciones
administralivas y'c:lefejercicio de las acciones civile� y penales que resulten aplicables. · ·· · 

SEXJQ�. - . El Regulado-debérá .t[amitar la Licenc;:La · o Dictamen de, Uso de Suelo, que- ampare la
superficie, la ubicación y la actividad que se• real.iza en la estación dé- servicio del Proyecto, la cual
deber? s·er 9torgada únkamente. por la autoridad é:orripetente . 

. -_ 

SÉPTIMO.> La presente resolución �favor d·��·i���l��o.es persónal, p·or lo que de c�nformidad .con el
artículo\49 s�gundo párraf9 .del Reglamento de la Ley GE:neral del lg,�qihrio 'Ec9lógico y la .Protección
al Ambiécite en materia de . .Evaluac:ióri del ln\pa�to Ambiental, el cual_ dispori_e que- el Regulado deberá
dar aviso:a.:la DGGC ·del-:cambio de titularidad -de- la presente, en caso de que esta situáci.ón ocurra, 
deberá ingfisar up acuerdo de voluntades �n el.qué·se e-stablezca clar?mente la cesi_ón 'l aceptación 
total de los qerE::ch9:� y obligaciones de la misma. ·. --- ·-e • 

OCTAVO.- De 1� responsabilidad .objetiva ·y esÚic;ta. en materia de. impacto ambiental, se hace del ; 
conocimiento del Reg�lado, qlJe de. conf_ormidad con .la Ley General del Equilibrio_ Ecológico y la

/ Protección al Ambiente;.Jg Ley peneral p·ara la PreyE;nciq11 ;y GestiónjPf�gr�l,dglo's Residuos Peligrosos -
y demás ordenamientos aplkabi-es,, E:S' resp9nsa�le obj¡;t:ivarne.n_(é dE;1Ja: ,eventual remediación por el 
manejo de materiales o résiduos' p�ligros·o_S; -�-9r:i·_}ndeper:idénc,i_ci:_d'é:\�ue· un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la preserii:e' autorizadon,;_óca2ione daños al ambiente,_ �

d
la

d
Segurida_d / Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actIvI a . ,:,_.,, 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en_ el IP._ 

--· • · " 

' . . ·• ·, . '. ,. ,' .. � '  ,• / / �,. 
NOVENO .. - La presente resolución emitida;·con rTi'olivo de la apliéación . .de .la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente_en materia de Evaluación del lrnpactoAmbientaTyfas demás previstas en otras 
disposiciones legales �y __ reglamentarias en la. rriateri:a, podrá ser.i'mpugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a .lo establecido en el ·arÍículó �] 6 de i'a:·tey-General del Equi'librio Ecológico y la 
Protección al. A.mbie'nte; mismo que pod(á)for presentado de

í

lfro dél término de qQj_nce días hábiles 
contados a partir.de la formal notificacíónde la presente resO:IÚciórt 

,.,.,··; 

DÉCIMQ: � -f�ngase por reconocida la personaliciad jurídi¿a:�on laquese·ostenta. el C. Ri;�i�oGomez 
Maza. e[) su carácter de representante !�gal.de laj:�p:r-esaXQCQTLAN @GAS, S.A. DE�C::N: '°:, 

- ., - •. " '. . - . . � ,. ·. . . . .. . . . . , 

DÉCIMO PRIMERO. '... Notificar la presente resóludón aJ C Ramiro Gomez Maza en su cáráder de 
representante legaÍ de la empresa XOCOTLAN:@ CiAS;: S:A. ore. V.," de conformidad con--el artículo 
16 i Bis· de la Ley Gen.eral. del Equilibrió·-Ecol·ógi.co yfa_ Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables.' . ,. . . . . . . 

ATEN T:A MENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

·•.?�
��''· ING. JO :,,A:LVARE·z ROS-A.S 

·:·;::•·, --·.

C.c.e. 

responsable �é/.�ªP:t ,;s copias de_ conocim·Í�nto dé e�t; a�;ni� soñ-remitidaivféÍ éÍ;���6nÍéa:

lng. Carlos de Regulesi�uíz·Funes.- Director Ejecutivo de 1� ASEA.- Rresenté. .. _;.,- ,, .• e'.' · .. ·.. . .
Mtro. José Luis Gonzálei Gonz:áfez.-)efe de_ la UnicJa(j de :Supervisión; _Inspección y Vigilancia lndustrial.-ParaC90ocirniento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de _la Unidad Ele Gestión:JndustriaLde la.ASÉA.c•Para Conocirríiénto. 
Lic. Alfredo Orellana Mciyaó.,-,: Jef_e·de la Unidad. de· Asuntos Juríaicos de la ASEA.- Para Co.nocimi:enfo'. ··,. . _.
Lic. Javier Gpvea Soria.- Director General de Supervisión, Trispe_cc_lón'-y Vigilancfa·,Cornerci�I_ de ra AS,EA\Seguimiento.
Expediente: 15EM2017X0238 · -···: .· :··· , .. · ·· · •.-·e··•: ->·:.,.�·.·.-
Bitácora: 09/IPA0485/12/17 

. . . , .. ,· . ... , .. _ ·----- ·- ,; ... -
__ ::: � ·- . 
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